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  Dirección General de Recursos Humanos y
  Relaciones con la Administración de Justicia
  CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

Comunidad de Madrid

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO SERVICIO DE VALIJA EN LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES Y 
FISCALÍAS

Mediante los Reales Decretos 600/2002, de 1 de julio, y 1429/2002, de 27 de diciembre, 
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 
de Madrid en materia de provisión de medios materiales y económicos para el 
funcionamiento de la Administración de Justicia se produce el traspaso de competencias 
a esta Administración Autonómica en materia de Justicia. 

Con tal fin la Comunidad de Madrid, a través de la Junta Central de Compras, suscribió 
con la empresa SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELEGRAFOS, S.A., S.M.E. (CIF: 

-SER-POST-1-2018,

duración de 2 años, desde la publicación del catálogo de servicios homologados hecho 
que se produjo el 1 de febrero de 2019-, y que ha sido objeto de prórroga por otros dos 
años, finalizando ésta el 31 de enero de 2023.

Este Acuerdo Marco ha sido renovado por la Junta Central de Compras, pero 
excluyendo dos de los cinco lotes 

-, por lo que desde el 1 de febrero de 2023 la Dirección 
General de Recursos Humanos y Relaciones con la Administración de Justicia carece 
de contrato licitado para proporcionar el servicio de burofax a los órganos judiciales de 
la Comunidad de Madrid.

Asimismo, en la anterior licitación tramitada al efecto, el lote 1 valija
desierto, ya que el único licitador al lote no aportó la documentación requerida como 
propuesto adjudicatario en el plazo concedido.

Debe tenerse en cuenta que la prestación de estos servicios se consideran 
fundamentales para el normal funcionamiento de los Órganos Jurisdiccionales y 
Fiscalías situadas en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, que diariamente 
han de realizar envíos de documentación y legajos judiciales y/o piezas de convicción 
entre las distintas sedes en aras a garantizar un funcionamiento ágil y eficaz de la 
Administración de Justicia.

Se prevé que este contrato entre en vigor a partir del 1 de julio de 2024 o desde el día 
siguiente a la formalización del contrato si ésta fuera posterior, y se extienda hasta el 31
de mayo de 2025.

En Madrid, a fecha de firma
LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y 
RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Fdo.: Alejandra Alonso Bernal

 




Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, 
se han ocultado los códigos que permitirían acceder al original.
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